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Parte Oficial 

Presidencia iM Consejo de Ministros 
SS. MM, el R E Í y la R E I N A 

Regente (q. ü . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián sin novedad en su im
portante salud. 

M1N13TEKI0 DE FOMENTO 

REGLAMENTO 
DK 

PROVISIÓN DE ESCUELAS PÚBLICAS 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

(Conclusión.) 
Art. 78. Loa Rectorados y las Juntas 

•provinoiales tendrán obligación de comu
nicar de cfício á las demás Juntas ó á los 
demás Rectorados los nombres de los 
Maestros, Auxiliares y sustitutos que no 
hayan tomado posesión de las plazas para 
que fueron propuestos ó nombrados, y la 
fecha de la propuesta, para incluir estos 
datos en el citado registro. 

Asimismo los Reotorados cumplirán 
dicha obligación respecto do la Dirección 
general de Instrucoión pública. 

Art. 79. El nombramiento de Maes-
"tros.'Auxiliares y sustitutos interinos es 
propio de las Autoridades, á quienes co
rresponden el nombramiento en propie
dad. Se exceptúan de esta regla los nom
bramientos de Auxiliares y sustitutos in
terinos de Madrid, que se harán siem
pre por el Presidente de la Junta muni-
°ipal de primera enseñanza. 

Art. 80. El nombramiento de Maes-
^ 0 8 , Auxiliares y sustitutos interinos re
v e r á forzosamente en personas que po-
* ean el titulo profesional correspondien
te al grado de la vaoante. 

A r t . 81. Los Maestros, Auxiliares y 
8&stitutoa interinos deberán tomar pose
sión del cargo dentro de los quince días 
siguientes á la fecha del nombramiento. 

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, si se hiciese algún nombra
miento de Maestro, Auxiliar ó sustituto 
uterino durante el periodo de vacación 
^ i c u l a r , ó quince dias antes, el nom

brado no podrá tomar posesión de su 
destino hasta el dia en que se reanuden 
los trabajos escolares, y podrá dilatar 
este trámite durante catorce días, á con
tar desde el último que se cita. 

Art. 82. En las Escuelas en que haya 
Auxiliar y ocurra vacante de Maestro no 
se nombrará Maestro interino, á no ser 
que ambos funcionarios presten servicios 
en Esouela graduada. En el primer oaso, 
el Auxiliar se encargará de la dirección 
de la Escuela sin neoesidad de órdenes 
espeoiales, y disfrutará por el nuevo ser
vicio, además del sueldo que correspon
da á su plaza, el importe de las retribu
ciones y la casa á que tengan derecho los 
Maestros en propiedad, ó la indemniza
ción correspondiente en su defecto. 

El Rector del distrito universitario, el 
Presidente de la Junta provinoial de Ins
trucción pública ó el de la munioipal de 
Madrid, en su oaso, podrá nombrar en
tonces un Auxiliar interno, que será re
tribuido con la mitad del sueldo corres
pondiente á la plaza de Maestro. 

De los nombramientos de interinos da
rán cuenta á la Superioridad y á la Jun
ta de Derechos pasivos del Magisterio de 
primera enseñanza. 

Art. 83. Cuando una Escuela ó auxi
liarla quede vacante por jubilación ó fa
llecimiento del sustituido, el sustituto ce
sará en su cargo como propietario, pero 
podrá continuar desempeñándola en oon-
cepto de Maestro ó Auxiliar interino has
ta que la plaza se provea legalmente. 

Art. 84. Queda prohibido el nombra
miento de Maestros, Auxiliares y sustitu
tos interinos en poblaciones donde haya 
Maestros, Auxiliares ó sustitutos propie
tarios que no presten servicio por falta 
de looal. 

Estos funcionarios serán destinados, 
cuantas veces sea preciso, á servir acci
dentalmente las vacantes de la clase y 
categoría que á sus plazas corresponda, 
ó A plazas de mayor categoría si fuese 
necesario sin aumento de sueldo por esto 
servicio especial. 

Art. 85. La concesión de las permu
tas corresponde á las Autoridades á que 
corresponda el nombramiento en propie
dad de los aspirantes á la permuta, s e 
gún el art. 182 de la ley de Instrucción 
pública y las prescripciones de este re
glamento. 

Art. 8G. Las permutas sólo podrán en
tablarse por funcionarios de la enseñanza 
quo desempeñen en propiedad cargos de 
igual clase, categoría, grado y sueldo. 

Art. 87. Se prohibo la permuta á los 
Maestros, Auxiliares y sustitutos que no 
lleven dos años por lo menos sirviendo la 
mismn Escuela-, que tengan sesenta años 
ourapli los; que hayan promovido expe
dientes de jubilación ó de snscitución; 
que estén en uso de licencia; que tengan 
solicitado por oonourso nuevo nombra
miento; que no hayan obtenido aproba
ción del Patronato si alguna de las Es- j 
cuelas fuere de fundación piadosa ó de 
párvulos, ó que estén sujetos á expedien
te gubernativo. 

Art. 88. Los expedientes de permuta 
se instruirán en las Juntas provinoiales, 
las cuales los elevarán al Rectorado oon 
su informe. Si lu permuta fuere entre 
Maestros de distinta provincia, se instrui
rá un expediente en cada Junta provin
cial. Si correspondiese á distintos Reoto
rados, éstos se pondrán previamente de 
acuerdo para resolver la permuta ó ele
varla á la Superioridad, si áésta corres
pondiera su resolución. 

Art 89. Una vez concedida la permu
ta, los Maestros deberán posesionarse de 
la nueva Escuela en los treinta dias si
guientes al de la notiñoación. Al efecto 
presentarán en las Juntas provinoiales y 
looales sus títulos administrativos, para 
que, por la Autoridad competente, se ha
ga constar en ellos el nuovo destino. 

Art. DO. Los solicitantes de permuta 
que después de concedida no acepten los 
nuevos nombramientos, se atendrán á lo 
dispuesto en el art. 70 para los que no 
acepten un nombramiento. 

Disposiciones varias 
Art. 91. El Patronato general de las 

Escuelas de párvulos tendrá, respecto á 
la provisión de Escuelas y auxiliarías 
puestas bajo su administración, las mis
mas atribuciones que los Rectores de los 
distritos universitarios. 

Las Juntas locales de dicho Patronato 
allí donde estén organizadas, tendrán 
en las Escuelas de párvulos de la pobla
ción las mismas atribuciones que respec
to á las demás Escuelas tienen ó puedan 
tener las Juntas locales de primera en
señanza, quedando derogadas todas las 
excepciones oficiales que en este punto 

se hayan diotado para las Escudas de 
párvulos sostenidas por el Estado, las 
provincias ó los Munioipios. 

Art. 02. La Junta municipal de pri
mera enseñanza de Madrid tendrá en 
materia de ooncursos, respecto de las Es
cuelas que le están encomendadas, las 
mismas atribuciones y deberes que en 
este reglamento se señala á las Juntas 
provinciales de Instrucción pública. 

Art. 93. Los Maestros, Auxiliares y 
sustitutos que desempeñen en comisión 
una plaza dotada con sueldo inferior al 
que antes hayan disfrutado en propiedad 
conservarán los dereohos adquiridos, y 
el tiempo de servicios en comisión se les 
computará en los conoursos como presta
dos en la plaza de mayor categoría ser
vida por los mismos. 

Art. 94. Queda prohibido terminante
mente el reconocimiento de derechos de 
preferenoia para obtener Escuelas, auxi
liarlas y sustituciones de las Escuelas 
públicas de primera enseñanza. 

Los que hayan sido dcolarados por 
Real orden se reconocerán, si no hay me
dio legal de solicitar de oficio su anula
ción, por la vía contencioso administrati
va, y cuando no, se considerarán ext in
guidos y caducados con sólo haber heoho 
uso de ellos una sola vez. 

Iguales reglas se observarán respeoto 
al cómputo de sueldos no comprendidos 
en la escala legal 

Art. 95. Los sueldos de las Escuelas 
incompletas se sujetarán á la siguiente 
escala: 250, 350, 150 y 550 pesetas para 
los distritos de la población agrupada, y 
los que señala el articulo 193 de la ley 
de Instrucción pública de 1857 para los 
de población diseminada, según dispone 
el art. 88 de la ley de Presupuestos de 
1895 al 96. 

Disposiciones transitorias 
1.* El Real decreto de 11 de Diciem

bre de 1896 se considerará vigente para 
las oposiciones y conoursos anunciados 
con sujeción al mismo en la feoha de la 
publicación de este reglamento. 

2.* Todas las Escuelas vacantes de 
825 pesetas, cuya provisión, según el re
glamento que ahora se deroga, correa-
ponda al turno de oposición en la fecha 
que se publique este Real deoreto y las 
que hasta 30 de Junio de 1900 hubiesen 
de proveerse en la listado aspirantes á que 
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se refiere el art. 65 del Real decreto de 23 
de Septiembre de 1898, se proveerán por 
eoncurso de traslación, según las pres
cripciones de este reglamento, excepto 
las qne hayan de proveerse en Maestros 
repatriados, conforme A lo dispuesto por 
la Real orden de 19 de Abril último. 

Pasada dicha fecha de 30 de Junio, se 
aplicarán con todo rigor los turnos de 
provisión á que se refieren los artículos 
S.° y IB de este reglamento. 

3 . a Todas las auxiliarías que consten 
Tacantes en la fecha de promulgación de 
este reglamento, se proveerán por oon-
curso de ascenso en el primero que se 
celebre de e6ta clase en cada distrito uni
versitario, exceptuando las que y a están 
anunciadas á oposición y la mitad de las j 
que resulten vacantes en las Escuelas I 
prácticas graduadas, que se proveerán 
por esta vez en concurso de traslación. 

4. a No podrán tomar parte en los con
cursos á que se refieren los artículos 33, 
34 y 35 de este reglamento los Profesores y 
Profesoras de Escuela Normal que hayan 
obtenido la propiedad de sos plazas en 
virtud de las disposiciones transitorias 
6. a , 7-* y 8.* del Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1898, ó por los coocursos 
de la 9.*, á no ser que por otros concep
tos hubiesen antes adquirido el derecho 
de concurrentes. 

6.* La convocatoria para los primeros 
concursos que se celebren con sujeción á 
este reglamento, será la correspondiente 
al distrito universitario de Granada, que 
se publicará en la primera decena de No
viembre próximo. 

6.* Los Ayuntamientos que tengan ac
tualmente Escuelasvacantes de asistencia 
mixta que no sean de párvulos, tomarán 
el acuerdo á que se refiere el art. 5.° de 
este reglamento, y lo comunicarán á las 
Juntas provinciales de Instrucción públi
c a antes del d i a l . 0 de Noviembre pró
ximo. 

En caso de que algún Ayuntamiento 
deje de tomar el referido acuerdo ó no lo 
notifique oportunamente, se estará, para 
la provisión de la plaza á lo que dispone 
el art. 54 de este reglamento, cuando la 
plaza se provea por concurso único en la 
época reglamentaria. 

7 / Las Escuelas y auxiliarías vacan
tes para las cuales se hayan hecho, al pu
blicarse este reglamento, tres ó más nom
bramientos sin que dentro del plazo le
gal haya tomado posesión del cargo el 
último nombrado, se considerarán provis
tas en el turno del anuncio, y su provi
sión se annnciará de nnevo en el turno 

correspondiente. 

8.* Los Auxiliares de las Esouelas 
prácticas agregadas A h s Normales de 
Maestros y de Maestras qae por la Real 
orden de 20 de Octubre de 1895 y por 
el art. 10 del reglamento de 11 de Di-
oiembre de 1896 huyan adquirido lu cate
goría de Maestro de Escuela elemental 
de la misma localidad, conservarán los 
derechos inherentes al cargo; pero los 
que se nombren en virtud de anuncios 
posteriores á la fecha do este reglamen
to , no tendían otros derechos que los 
o¿nsignados en el de Escuelas graduadas 
de 29 de Agosto último. 

9." El tiempo de servicios prestados 
por los Auxiliares de las Escuelas muni
cipales de Madrid en dichas Esouelas 
será computable para todos los efectos 
de su carrera, así como el sueldo disfru
tado, prescindiendo de las diversas situa
ciones que hayan tenido en la enseñanza 

municipal de dicha población, de las va
rias denominaciones con que se les ha 
designado y de la Autoridad que acordó 
el nombramiento. 

Iguales derechos tendrán los Auxilia
res de las Escuelas municipales de Ma
drid que hayan pasado por concurso ú 
oposición á servir otros cargos de la en
señanza íuera de dicha capital. 

10. Los Auxiliares de las Escuelas pú
blicas de Madrid que contasen en las mis
mas seis años de servicios el 2 de No
viembre de 1888, podrán tomar parte en 
los conoursos para proveer Escuelas, au
xiliarías y sustituciones de dicha pobla-
oión, computándoseles al efecto el sueldo 
de 2.000 pesetas. 

Para el cómputo de los seis años á 
que se refiere el párrafo anterior, será 
acumulable el tiempo servido en Escue
las públicas ó en auxiliarías de fue
ra de Madrid, siempre que dichas plazas 
se hayan obtenido por oposición ó por-
concurso. 

11. Los Auxiliares de las Escuelas 
públicas de Madrid que taxativamente 
no se encuentren en las oondioiones se
ñaladas en la anterior disposición transi
toria, no podrán figurar en ninguna pro
puesta de concurso para la provisión de 
las Escuelas públicas de dioha capital. 

San Sebastián 7 de Septiembre 1899= 
Aprobado por S. M.=M A R Q U E S D E P I D A L . 

(.Caceta 15 Soptiombro 00) 

Diputación Provincia' 
Contaduría.—Negociado 4.° 

29.° S O R T E O D E AMORTIZACIÓN D E OBLI

GACIONES P R O V I N C I A L E S 

En el sorteo celebrado en el día de 
hoy en el Palacio Provincial, para amor
tización de estas Obligaciones, han resul
tado premiados los números siguientes: 

867 1.481 3.911 160 5.673 
3.964 533 719 1.078 347 
4.848 5.220 2.216 1.608 514 

216 4.990 1.618 5.824 2.238 
3.163 1.420 636 2.536 559 
5.692 155 4.230 1.564 1.407 
5.932 3.436 415 1.647 5.289 
1 6 1 6 142 1.612 1.138 2.427 
5.828 5 105 8.562 3.233 472 
4.828 659 4.630 2 874 4.597 

Los tenedoresdelas láminaspremiadas 
pueden presentarlas en esta Contaduría 
dentro del mes actual, bajo factura y 
con el correspondiente endoso á la Di
putación para autorizar su pago, después 
de examinadas y comprobadas. 

Al mismo tiempo aviso á los posee
dores de cupones de estas Obligaciones 
pertenecientes al vencimiento de 1.° de 
Octubre próximo, que pueden presen
tarlos también bajo factura, en la misma 
dependencia é igual plazo, para autorizar 
su pago, previo reconocimiento. 

Madrid 15 de Septiembre de ]S99 .= 
El Gobernador, Santiago de Liniers. 

159.-990 

Aárninistranicn de Hacienda 
Ó2 la provincia de JVíaárid 

R E C T I F I C A C I Ó N 
En el Plan de aprovechamientos para 

el año forestal de 1899 900 de esta pro-
vinci.", publicado en el suplemento al nú
mero 216 del B O L E T Í N OFICIAL correspon
diente al 12 del corriente mes de Sep
tiembre, aparecen varias equivocaciones 
que quedan subsanadas en la forma si
guiente: 

Primera.—Número 76 del Catálogo, 

San Agustín.—En la tasación de los pas
tos del ganado mayor, aparece con 400 
pesetas en vez de 4.000 pesetas que es la 
verdadera. 

Segunda.—Número 136 del Catálogo, 
Villaviciosa de Odón.—Se puso Dehesa 
boyal del Saltillo en vez del Sotillo, que 
es su verdadero nombre. 

Tercera.—Número 78 del Catálogo, 
Arganda.—Dehesa Carrascal.—En la ta
sación de los pastos del ganado menor, 
se consignaron 20 pesetas en lugar de 
200 pesetas que es su verdadera. 

Cuarta.—Número 66 del Catálogo, 
Miraflores de la Sierra.—El nombre del 
Monte, es Prado Cabezudo en vez de Ca
bezudo. 

Quinta.—Número 185 del Catálogo, 
Paredes de Buitrago.—Dehesa El Lla
no.—En la estación correspondiente á los 
pastos del ganado mayor, se dijo era des
de l .° Marzo á 30 Marzo; siendo asi que 
es desde 1.° Noviembre a 30 Marzo 

Madrid 16 Septiembre de 1899-=E1 
Administrador de Hacienda, Franoisco 
García Arribas. 159.—2. 

Tesorería de Hacienda 
i e la provincia ce ]\Iadríd 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
2.* Zona 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecuti
vo por débitos á la Hacienda de la segun
da Zona de esta capital. 

Hago saber: Que por providencia fecha 
15 del corriente dictada en el expediente 
de apremio que se instruye contra D. Ma
nuel Rodríguez y González, por débitos á 
la Hacienda de 1 . 533 pesetas 88 céntimos 
por contribución industrial, correspondien
te á los años económicos de 1895-96 y 
1898-99, ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de los bienes siguientes: 

Tasación 

Ptaa. Ct* 

Diez vitrinas, formando dos me
dios puntos en cada uno de ellos, 
cinco vitrinas con sus copetes 
tallados, columnas y armaduras 
de nogal con combinación de 
puertas de lunas de espejo y en 
blanco, en 2 .000 

Dos vitrinas grandes sueltas ha
ciendo juego á las anteriores, 
en 400 

Una vitrina central forma ochava
da, de dos cuerpos, haciendo 
juego también, en 300 

Una vitrina pequeña de nogal, 
con cristales en la parte alta y 
otra haciendo juego, que dice, 
Caja: en la parte alta, en 50 

Tres pares de puertas vidrieras 
con cristales de colores, coloca
das en las puertas de entrada, 
madera de pino pintado, e n . . . . aoo 

Dieciseis escaparates colgantes, 
madera de nogal, con una puer
ta con su cristal, en 300 

Ochocientos noventa y dos artícu
los de l ibrería, compuestos de 
libros, novelas, revistas y tar
jetas postales, en. aoo 

Un estereóscopo automático, cha
pa de hierro y cristales, e n . . . . 75 

T O T A L 3 . 5»5 

El remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, calle del Mesón de Paredes, 
número 1 3 , cuarto segundo derecha el dia 
26 del actual á las nueve de su mañana ad
mitiéndose posturas que cubran los dos ter
cios de la tasación, y si transcurrida una 
hora no se hubiese presentado ninguna, se 
admitirá la que cubra el débito y costas; 
debiendo advertirse que, para tomar parte 
en la subasta, habrá de depositarse previa
mente en la mesa de la Agencia el 10 por 
too de la tasación. 

Los efectos embargados se hallan de 
posttados en la calle de Alcalá, núm. 49 
«Pórtico de Apolo». 

Lo que se anuncia al público convocan 
do liettadores. 

Madrid 6 de Sept'embre de 1 8 9 9 . ^ 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

«59—980. 

1 .* Zona 

D . José Sánchez de la Peña, Agente 
ejecutivo por débitos á la Hacienda pú
blica: 

Hago saber: Que en virtud de providen. 
cia dictada en este día en el expediente de 
apremio que se sigue por esta Agencia con. 
tra la Excma. Diputación provincial, p 0 r 

ser deudora á la Hacienda pública por e¡ 
impuesto de Derechos Reales y liquidación 
5 . 8 1 5 , se saca á pública subasta el solar 
que ha ocupado el Hospital de San Juan de 
Dios, cuyos linderos es á continuación: 

«El primer lado, al Nordeste, linda con 
la calle de Atocha en una linea de 42 me
tros 76 centímetros; vuelve el segundo lado 
al Sudeste, en una linea de 65 metros 72 
centímetros, lindando con la calle del Tin* 
te; el tercer lado, al Sudoeste, linda con la 
cal ledeSanta Isabel, en una linea de 95 me
tros 40 centímetros; el cuarto lado, al Oeste, 
que es también fachada á la calle de Santa 
Isabel, mide 5 metros 90 centímetros; vuel
ve el quinto lado al Nordeste, lindando con 
la medianería de testero de la casa nú
mero t de la calle de Santa Isabel, en una 
linea de 5 metros 63 centímetros; el sexto 
lado, al Sudoeste, linda con la mediane
ría de la casa anterior en una linea de 17 
metros 32 centímetros; el séptimo lado, al 
Nordeste, linda con medianería de la casaya 
citada en una linea de 3 metros 60 centíme
tros; el octavo lado, al Sudoeste, linda con 
la misma casa en unalínea de 28 centímetros; 
el noveno lado al Noroeste, liada con las 
medianerías de testero de las casas núme
ros 52 y 54 y 56 de la Plaza de Antón-Mar-
tin en una linea de 12 metros 14 centíme
tros; el décimo lado, vuelve con igual lin
dero que la anterior en una linea de 82 
centímetros; el undéemo, al Noroeste, lin
da con la medianería de testero, de la 
casa núm. 58, de la calle de Atocha, en 
una linea de 8 metros 14 centímetros; 
vuelve el duodécimo lado al Sudeste, lin
dando con la Capilla del Santisimo Cristo 
de la Salud en una linea de 7 metros 20 
centímetros; el lado decimotercero, al Su 
doeste, linda con la mencionada Capilla en 
una linea de 4 metros 40 centímetros; el de
cimocuarto lado, al Noroeste, con igual lin
dero en una línea de 1 metro 90 centíme
tros; el decimoquinto lado al Sudoeste, con 
igual lindero en una linea de 5 metros; el 
decimosexto lado, al Noroeste, en una li
nea de 3 metros ó centímetros; el décimo* 
séptimo lado, al Sudoeste, mide un metro 4° 
centímetros, linda también con la CapilUr 
continúa este mismo lindando con la media
nería de la Iglesia parroquial del Salvador 
en una linea de 18 metros 90 centímetros; 
vueíve el decimoctavo lado al Noroeste» 
en una linea de 18 metros 30 centímetros; 
lindando con la ya citada Iglesia del Sal
vador, asi como los cinco lados restantes; 
el decimonoveno, al Sudoeste, en una linea 
de 10 metros 5 centímetros; el vigésimo 
al Nordeste, mide 23 metros 89 centímetros; 
el vigésimoprimero mide 3 metros; el vigé* 
simosegundo, en una linea de 7 metros 3 o 

centímetros; el vigésimotercero mide 3 roe" 
tros 65 centímetros. 

La subasta tendrá lugar el dia siete de 
Octubte próximo y hora de las once de su 
mañana, en el local de la Tenencia A leal-



j j a del distrito de Palacio, durando el acto 

uo« b o r a ' . . 
p3ra conocimiento de los licitadores, 

e advierte que dicho solar ha sido medido 
! tusado por dos Arquitectos de la Real 
?.„.-t*m¡a de Bellas Arte A c 8 d e m i a irtes deSan Fernando, 

nombrado por la Excma. Diputación 

o r o v inc ia l y otro por esta Agencia, midien
do 5 3 - 4 2 8 P i c s c u a d r a d o s y 58 décimas 
¿ e otro pie cuadrado, en la suma de 

7 I Í . 3 4 4 pesetas 50 cént ; mos, sin incluir la 
Lrroqu ; a del Salvador ni la Capilla. 

Que será postura admisible la que cubra 

]is dos terceras partes del valor liquido 

fijado. 
Que les títulos u otros antecedentes 

estarán de manifiesto en esta Agencia 
(Toledo 53). de tres á cinco de la tarde, 
hasta el día antes de la subasta; si no se 
presentan títulos, se suplirá su falta en 
ji forma que prescribe la regla 5 . ' del ar 
tlculo 42 del Reglamento de la ley Hipo
tecaria. 

Que para tomar parte en la subasta, es 
indispensable entregar el diez por ciento 
de la cantidad total. 

Que el que resulte rematante se obliga 
¿entregar, en el acto de la subasta, el 
iírfporte del principal, recargos y costas del 
procedimiento ejecutivo, y hastael completo 
del precio del remate, anies del otorga
miento de la escritura, según disponen los 
artículos 37 y 3 9 de la Instrucción de 1 2 de 
Mayo de 1888-

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 37 ci 
tado. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
José S. Peña. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaría 
Esta Excroa. Corpoiación ha acor

dado, y saucionado la Junta municipal, 
sacar á pública subasta el suminis
tro do piedra partida que sea necesa
ria para las obras de conservación y 
reparación de los afirmados Mac-Adrun 
de las vías públicas muuicipales del 
interior y extrarradio de esta cipital 
hasta el 30 Junio de 1903, bajo las si
guientes condiciones: 

F A C U L T A T I V A S 

CAPITULO PRIMERO 
Objeto, duración y entidad de la con

trata 
. Articulo 1.° Es objeto de esta con
trata: 

l . 9 El suministro le la piedra par
tida que sea necesaria para los afir
mados Mac-Adamde uueva construc
ción que so ejecuten por administra
ción en las vías públicas del íutorior 
y extrai radio do esta Corte, y para 
aquellas en que, haciéndose por subas
to lo que á la mauo do obra se refiere, 
°o se incluya en ésta el material de 
que es objeto el presente pliego. 

2.° El suministro de dicho mato-
i j l para cuantas obras de conserva
ción se ejecuten por administración 
w las vías pavimeuladascon Mac-Adam 
del interior y extrarradio. 

f rt. 2 . 0 Adquisiciones que no son 
o b Jeto de esta contrata: 

No son objetode esta contrata las 
adquisiciones del material de esta da 
se que se hayau incluido ó se iuclu-

en alguna contrata especial en 
J u e á la par que el material, se ha-
J { subastado ó se subaste la mano de 
obra. 

A r t . 3.° La duración de esta con . 
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trata será desde el dfa en que se 
acuerde la adjudicación definitiva por 
el Excmo. Ayuntamiento, hasta 30 de 
Junio de 1903 A los treinta días de 
hecha la adjudicación definitiva de la 
subasta, tendrá obligación el contra
tista de empezar á suministrar el ma
terial si la Dirección facultativa del 
ramo le hiciora algún pedido, para lo 
cual, dentro de este plazo de treinta 
dfas, quedará otorgada la correspon
diente escritura. 

Art. 4.° El presente contrato se ba
sará únicamente en los precios- tipos 
do las diferentes unidades que se de
tallan en el cuadro final que se acom
paña, y que forma parte integran
te de estas condiciones, quedando in
determinado el gasto y clase do ma
terial de piedra partida que en el pe 
rindo total do la contrata ó en cada 
uno de los años que la misma com
prende, haya de hacerse; do suerte 
que el contratista no podrá fundar r e 
clamación alguna sobre este particu
lar, sean las que quioran las cantida
des de material que se le pidan, que
dando el Excmo. Ayuntamiento en li
bertad do realizar en cada año ios tra
bajos que crea convenientes, con arre
glo al crédito que para este servicio 
haya consignado en el presupuesto. 

Art. 5.° Para fijar la magnitud de 
la fianza que el contratista habrá de 
depositar como garantía del cumpli
miento de su contrato, y sólo para 
este objeto, se calcula prudencialmon-
te que el gasto anual podrá elevarse 
á la suma de 75.000 pesetas por tér 
mino medio. 

CAPITULO 11 
Condiciones d que lian de satisfacer 

los materiales 
Art. 6.° La piedra que ha do su

ministrarse será del género silíceo, 
compacta, dura y con la suficiente r e 
s i s t e n c i a para soportar sin romperse 
las cargas á que habrá de estar so
metida. 

So distinguirán do.< especies: 
1.* Pedernal, comprendiendo en 

esta denominación el llamado p<«der • 
ual vivo, de naturaleza análoga al 
procedente de Vicálvaro, Vallecas, 
Sau Fernando, Alcautueñas, Cerro de 
los Angeles y otros puntos del terreno 
terciario de esta provincia. 

2.* Silícea, en cuya denominación 
se comprenderá ol cuarzo silep y a r e 
niscas cuarzosas, auálogos á los de las 
Vegas de los ríos Jararaa, llenares, 
Tajuña, Manzanares y otros terrenos 
de acarreos y aluviones de moderna 
formación. 

Art. 7.° La piedra, por lo que res
pecta al tamaño á que han do quedar 
reducidos los fragmentos, se dividirá 
en piedra de primera y segunda di-
meusión. 

La piedra de primera dimensión 
deberá pasar libremente, y en todos 
sentidos, por un anillo cuyo diámetro 
interior sea de 0 m , 07 (siote centfme-
mos), y no pasará por otro de 0 m , 0 3 
(tres centímetros). 

Las dimensiones análogas de los 
anillos para la piedra de segunda di
mensión será de 0 , n ,05 (cinco centíme
tros) y. 0*",02 (dos centímetros). 

Kl* canto rodado so admitirá sola-
mente.cuando su tamaño sea tal, que 
después de partido por la almádena 
quede reducido por lo menos á dos 
fragmentos de las dimensiones asigna
das" No se admitirá piedra que no pre
sente aristas de trabazón. 

La forma á que han de quedar r e 
ducidos los fragmeu'os por el macha
queo, han de presentar cierta regulari
dad en sus dimensiones. No son admi
sibles los de apariencia plana y de 
muy poco espesor, ni tampoco lo son 

los fragmentos demasiado pequeños en 
dos sentidos que se asemejen á pris
mas alargados. 

Art. 8.° La piedra, no solamente 
deberá estar limpia de polvo, tierra, 
barr > ó cualquier otra sustancia extra
ña, sino que aun del mismo detritus 
que se produce del machaqueo. No 
admitiéndose los acopios que conten
gan más del 10 por 100 en volumen 
de estos detritus. 

CAPITULO n i 
Dis¡x>siciones diversas 

Art. 9.° Los peiidos de materiales 
se harán por escrito al contratista por 
el Ingeniero Director del ramo. 

En estos pedidos se fijará el nú
mero de metros cúbicos de piedra que 
se necesitan, la calidad de ésta, si es 
de primera ó segunda dimensión, s i 
tio en que se ha do entregar el ma
terial y plazo dentro del cual deberá 
quedar terminada la entrega. Se ca l 
culará el número do días de este plazo 
en el supuesto do que ol contratista ha 
ile entregar por lo menos 60 metros 
cúbicos do piedra partida en cada día, 
sin que se lo pueda oxigir más de 120 
diarios cuando sean dos ó más los pe
didos que se le hayan hecho. 

Art. 10. Uno de loados ojeraplares 
del pedido, que se hará siempre por 
duplicado, lo devolvorá el contratista 
á la Dirección facultativa en ol térmi
no de veinticuatro horas, manifestando 
al pie su conformidad, debiendo e m 
pezar la eutroga del material dentro 
de los tres días siguientes, sin excusa 
ni pretexto alguno. 

Art. 11. Si :»sí no lo hiciese, incu
rr irá en uua multa de 20 pesetas por 
cada día de retraso quo transcurra sin 
dar principio á servir el podido, cuya 
multa le será impuesta por el Rxcelen-
tísim » Sr. Alcalde Presidente. 

Transcurridos ciuco días en este 
estado, esta multa so duplicará por 
espacio de otros cinco. Si al finalizar 
esto segundo plazo no hubiera dado 
comienzo á la entrega del material, 
quedará d" hecho roscindido ol contra
to, cuya doelaracióu se harfc por el 
Excelentísimo Ayuntamiento, con los 
efectos quo marca el art. 23 del Real 
decreto le 4 de Euoro de 1883, sobre 
contratación do servicios provinciales 
y municipales. 

Art. 12. Todo el material quo se 
entregue en los tajos ó puntos de obra 
será conducido por cuenta del contra
tista á los sitios que se designen eu 
los pedidos respectivos y en las debi
das condiciones de machaqueo y lim
pieza, debiendo distribuirse en la for
ma que so fije por ol Ingouiero Diroe-
tor del ramo ó emplea lo en quien de
legue. 

Art. 13. La medición de la piedra 
se efectuará en cajones sin tapa ni fon
do, que facilitará la Dirección del r a 
mo, de propiedad del Excmo. Ayunta
miento, y cuya cabida será la mitad de 
un metro cúbico La operación se eje
cutará por operarios del Excmo. Ayun
tamiento á presencia del contratista ó 
encargado, quedando los cargos distri
buidos en la forma designada p^r ol In
geniero Director ó empleado en quien 
delegue. 

Art. 14. Terminada en el puuto de 
obra la medición del acopio ó parte de 
él, antesjde preceder al empleo do la 
piedra se hará la recepción de la mis
ma por el Ingeniero Director del ramo 
ó por delegación del Ingeniero Ayu
dante, y á presencia del contratista ó 
su encargado. Dicha recepción se ve
rificará examinando la calidad de la 
piedra, condiciones del machaqueo y 
limpieza, y comprobando la medición 
siempre que se juzgue necesario por 

el Ingeniero que haga la recepción. 
La piedra que no reúna las condi

ciones que se marcan en este pliego, 
será desechada, quedando terminan
temente prohibido que bajo pretexto 
de refino ú otra cualquiera so macha
que en la vía pública. 

Art. 15. El material que del reco
nocimiento que se menciona en el a r 
tículo anterior quede desechado, de
berá retirarse de la vía pública por el 
contratista dentro do las veinticuatro 
horas siguientes de haberse efectuado 
dicha operación, sin excusa ni pretex
to alguuo: si así no lo hiciese, pagnri 
por ocupación do la vía pública la can
tidad de 5 pesetas liarías por ca la me
tro cúbico duranto tres días, pasados 
los cuales sin haberlo retirado, será 
trasladado al sitio que designo la Al
caldía á propuesta del Ingeniero Di
rector, cuyo gasto se pagará por cuen
ta de la fiauza del contratista, quedan
do éste obligado á reponerla en los 
térainos quo fija el art. 18. 

Art. 16. Una vez orapozadala en
trega del material, deberá ésta terral-
narso en el plazo que para cada caso 
fijo la Dirección facultativa y con arre
glo á lo que preceptúa ol art . 10. 

Por cada dfa de más de los fijados 
en 1 >s plazos respectivos que tardo el 
contratista en terminar de servir cada 
pedido que se le hubiere hecho, incu
rrirá en la p nalidad que marca el 
párrafo primero del art . 11, siendo 
aplicable en este caso lo que previene 
el segundo y tercer párrafos del men
cionado articulo, si transcurrieran los 
otros cinco dfas á que aquéllos so r e 
fieren sin terminar de servir ol pedido. 

Art 17. Las multas que pueden 
imponerse al contratista, con arreglo 
á lo que preceptúan los artículos 11, 
16 y 17 del preseute pliego de condi
ciones, so harán efectivas de la fiauza 
prestada por el mismo como garantía 
del cumplimiento de su contrato, y 
caso preciso de sus bienes en la forma 
que se establece en el art . 32 del Real 
decreto de 4 do Enero de 1833 sobre 
contratación de servicios provinciales 
y muuicipales. 

Art. 18 El contratista deberá com-
plotar la lianza que tenga en depósito 
siempre que se extraiga una parte de 
ella para hacer efectivas las mul 
tas que se lo hayan impuesto eu virtud 
de los artículos anteriores. 

Si á los diez días de haber sidí r e 
querí lo para quo complete la flanaa no 
lo hubiere hecho, ol Excmo. Ayunta
miento podrá declarar roscin iido ol 
contrato, según provieno ol art. 33 del 
mencionado Real decreto de 4 lo '.me
ro de 1883, con lodos los efectos del 
art. 23 del mismo. 

CAPITULO IV 
Precio, valoración y abono 

de los materiales 
Art 19. Por cada motro cúbico de 

piedra machacada que entregue el 
coutratisla al pie de obra, se le abona
rá su importe, según su machaqueo, 
al precio que se fija para cada unidad 
en el cuadro adjunto que forma parte 
integraute de v-ste pliego de condicio
nes, deduciendo la baja ó mejora del 
remate si la hub i e r e 

Art. 20. Al fin de cada raes se hará 
por la Dirección facultativa del ramo 
la valoración de todo ol material su
ministrado durante ol mismo por el 
contratista, aplicándole los procios t i 
pos que se marcan en el cuadro corres
pondiente, con la baja de subasta si la 
hubiere, y á cuya valoración prestará 
su conformidad el contratista. 

Art. 21 . El importe del material 
suministrado por el contratista se le 
acreditará por medio de certificaciones 
mensuales, que expedirá el Ingeniero 
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Director facultativo del ramo, á las que 
acompañarán las relaciones de que 
habla el artículo anterior. 

CAPITULO V 
Prescripciones generales 

Art. 22. Tolos los empleados, de 
pendientes y operarios del coutratista 
guardarán el respeto y consideracio
nes debidas á los Sres. Concejales, al 
Ingeniero Director é Ingeuiero Ayu
darte y demás funcionarios del Muni
cipio, atendiendo y cumpliendo cuan
tas observaciones relativas al servicio 
s<* les hiciesen. 

El Ingeuiero Director del ramo po
drá exigir al contratista que despida 
de los trabajos á aquellos de sus de
pendientes ú operarios que cometan 
faltas de subordinación y respeto ó 
promuevan riñas ó escándalos en las 
obras. 

Art. 23. La baja ó mejora que so 
haga en el acto del remato será de un 
tanto por ciento fijo, que se aplicará 
igualmonto á todos y cada uno do los 
precios tipos consignados en el cuadro 
quo figura al final de este pliego, for
mando narte integrante do é l . 

Por tanto, en las prop .siciouos que 
so presenton eu el acto de la subasta, 
que doberán estar redactadas con arre
glo al modelo quo so acompaña al 
pliego de condiciones económico-admi
nistrativas, deberá decirse en la parte 
de dicho modolo destinada á hacer la 
proposición, lo siguiente á la letra; si 
no se hiciese baja por los precios tipos, 
y si se hiciese, con la rebaja de tanto 
por ciento (en letra) en los precios ti
pos, desechándose en el acto toda pro
posición que no esté i edactada en esta 
forma. 

Art. 24. Sin perjuicio de cuanto 
queda estipulado en estas condiciones, 
regirán también las económico-admi
nistrativas quo so dicten para esta con
trata. También serán aplicados los 
preceptos del pliego de condiciones 
generales para la contratación do las 
obras públicas do 11 de Junio do 1886 
y las del Real decreto de 4 do Kuoro 
de 1883 sobre contratación de se rv i 
cios provinciales y municipales. 

Art. 25. Será de cuenta del con
tratista el abono de las cantidades que 
tiene que satisfacer en los fielatos por 
los derechos de introducción del ma
terial establecidos por el Municipio; 
advirtióndoso que eu el caso do quo 
pudiera modificarse ó suprimirse oslo 
arbitrio municipal, so tendrá e n d i e n 
ta dicha modificación ó supresión, a u 
mentándose ó disminuyéndose los pre
cios en la cantidad quo corresponda 
por este concepto. 

Art. 26- En el caso do quo ol con
tratista se negara á proporcionar pie
dra para una ó más obras, cualquiera 
que sea la excusa que dioso, ó que in
curriera en las faltas q»e según los 
artículos 11 y 17 llevan consigo la in
mediata rescisión de la contrata, el 
Ayuntamiento podrá adquirir la pie Ira 
donde lo teuga por conveniento, s ien
do rie cuenta del contratista el sobre
precio del material, si lo hubiese. 

El Ayuntamiento se roserva ol de 
recho de utilizar un uuevo sistema de 
pavimento para el afirmado de sus ca
lles que juzgue superior al de piedra 
partida, sin que el contratista pueda 
presentar reclamación alguna. 

Cuadro de precios tipos 
para el suministro de piedra partida 

P u . Cta. 

Metro cúbico de piedra silicea 
suministrada por el contra -
tista, incluyendo su acopio y 
machaqueo al tamaño de pri
mera dimensión y compren
diendo los derechos de iutro-

Ptaa. Cta. 
ducción, trece pesetas 13 

Metro cúbico de f lom fd. íd. id , 
al tamaño de segunda dimen
sión y comprendiendo los de
rechos de introducción, ca
torce pesetas 14 

Metro cúbico ile fd., pedernal, 
suministrada por el contratis
ta, incluyendo siacopio y ma
chaqueo al tamaño do prime
ra dimensión y comprendien
do los derechos de introduc
ción, catorce pesetas setenta 
y cinco céntimos 14 75 

Mftlro cúbico de ídem fd , ídem 
íd., al tamaño de segunda di
mensión y comprendiendo los 
derechos de i n t r o d u c c i ó n , 
quince pesetas cincuenta cén
timos 15 50 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
1 * La subasta se verificará el día 

30 de Septiembre de 1899, á las tros 
de la tarde, eu la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial y anto el 
Excmo Sr. Alcalle-Presidente ó del 
Teniente que al efecto delegue, asis
tiendo tambióu al acto el Sr. Regidor 
que designe y uno do los Notarios do 
su Excelencia. 

2 . a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta so 
hallarán de mauiflesto en la Secretaría 
dol Ayuntamiento, de una á tres, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el dol remate. 

3 ' So dará principio al acto el día 
y á la hora señalada, por la lectura 
del anuncio y püogo do condiciones 
que sirvan de base para la subas'a. 

4.* Terminada la lectura y durante 
ol espacio de media hora, on cuyo pla
zo único podráu los concurrentes po-
dir las explicaciones que estimen ne
cesarias sobre las condiciones de la 
subasta, se entregarán al Sr. Pres i 
dente las proposiciones ou pliegos ce
rrados, quo rubricarán en el acto los 
interesados. Dichos pliegos debí>ráu 
contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisioual y 
la cédula porsonal del lidiador. Cuan
do uuo de éstos presente más do un 
pliego, bastará quo en cualquiera de 
los quo presente acompaño ostos dos 
últim)sdocumentos Los referidos plie
gos serán numerados por el Sr. Presi
dente por el ordon de presentación, y 
una vez entregados, no podrán re t i 
rarse por ningúu motivo. 

5 * La fianza provisional quo meu 
ciona la condición anterior, consisten
te on el 5 por 100 del total de esta su 
basta, importante 15 000 pesetas, so 
constituirá on metálico ó eu efectos 
públicos en la Caja general de Depósi
tos y Amortización; poro cuando aqué
lla so constituya on los segundos, se 
verificará con sujeción al precio quo 
éstos tuvierou eu la plaza el día ante* 
r n r al del remate, según la cotización 
oficial. 

0.* Los precios tipos para esta su
basta son los que se expresan en el 
cuadro quo acompaña al pliego do las 
facultativas, según previene el art . 19 
del mismo, y la partida por donde ha 
de satisfacerse esta obligación figura 
consignada en los presupuestos muni
cipales. 

7.* Los licitadores que así lo de
seen podráu presentar sus proposicio
nes CU el Registro general del Exce
lentísimo Ayuntamiento durante los 
diez días quo procedan al de la licita
ción y en las horas de despacho al pú
blico, do conformidad con lo dispuesto 
por la Alcaldía-Presideucia en 30 de 
Enero de 1899. 

8 * Cinco minutos antes de expirar 

la media hora marcada en la condición 
cuarta, el Sr. Presidente hará anun
ciar que falta sólo dicho tiempo para 
terminar el plazo de admisión; corrido 
que &ea éste, lo declarará terminado y 
procederá á la apertura, poT el orden 
de presentación, de los pliegos entre
gados, y las proposiciouos que conten 
gan serán leídas eu alta voz, desechan
do eu el acto las que no vengan acom
pañadas dol resguardo do depósito y 
do la célula personal dol l idiador, las 
que excedan de los tipos establecidos y 
las que no se ajusten al modelo inser
to á continuación, siempre que las d i 
ferencias puedan producirá su juicio 
duda racional sobre la p3rsona del l i 
diador , sobre el precio ó sobre el com
promiso quo contraiga. En el "caso de 
existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el lidiador 
manifieste su conformidad en quo se 
ouliouda redactada ca í estríela suje
ción al modelo. 

9 • Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, que do-
beráu extenderse on papel del sello 
12.°, ol Sr. Presidente adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la 
má3 ventajosa entre las admitidas, de
volviendo á los licitadores quo oslen 
conformes c >n que queden dé*e h i las 
sus proposiciones los resguardos y cé
dulas de veciudad que las aeompiu s-
ban, con «:uyo recibo so entiende que 
renuncian á todo derecho á la adjudi 
cacióu definitiva de! remate. 

10. En el caso do resultar dos ó 
más proposiciones iguales á la más 
beneficios! para los fondos municipa
les, se abrirá licitación ontre sus auto
res por pujas á la llana durau'o un 
plazo de diez minutos, pasado ol cual," 
previo apercibimiento por tres veces, 
se adjudicará provisional monte ol r e 
mate al que hubiere mejorado la suya 
eu favor de esta villa, y si no hubiere 
mejora ó resultasen varias ou los mis
mos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más iufe-
r ior . 

11 . El rematante no podrá coder ni 
traspasar los derechos que nazcan dol 
remate, pues que la prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, on uso do la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art . 24 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

12 El licitador á cuyo favor quodo 
ol remate so obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales ol día y hora que 
se le señale á otorgar la correspou • 
diente escritura, entregando el docu
mento que acrodite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja gene
ral de Depósitos y Amortización 30.000 
pesetas en metálico ó on efectos pú
blicos al tipo que tuvieron en la coti
zación oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza defini
tiva, no concurriese á otorgar la e s 
critura ó no llenase las condiciones 
precisas para ello, aun después do 
transcurrida la prórroga que al efecto 
so le conceda, caso de quo exisla cau
sa justificada para otorgarla, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos 
del ar t . 23 del Real decreto d> 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y mo
difica el de 27 de Febrero de 1S52 so 
bre contratación de servicios públicos. 

13. El rematante podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer 
la diferencia, sierapro que el precio do 
los efectos depositados sufra durante 
ol contrato un aumento ó disminución 
que exceda del 3 por 100 respecto al 
del día en que se haVa constituido la 
fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre 

que para hacer efectivas las responsa. 
bilí lades on que incurra se extrai <yá 
uua parte de ella. Si debiendo reponer 
eu cualquiera de ambos casos no lo 
hiciese dentro d i los diez días s igaien. 
tes al en que sea requerí lo pira olio* 
ol Ayuntamiento podrá dar por rosciol 
dido el contrato con los efectos del va 
citado art. 23 del Real decreto de 4 d« 
Enero de 1S83. 

14. La fianza será devuelta al con
tratista, previa certificación del Inge
niero Director de Vías públicas, visada 
por quien corrosponda, en que consto 
babor cumplido el rematante con todas 
las condiciones estipula las en la escri
tura del contrato. 

lo . El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 18S3 
podrá rescindir ol contrato en cuaú 
quier tiempo do la duración del mismo 
por faltas del rematante ó por mera 
couvenioncia de la Corporación. 

16. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución d:rt precio en 
que hubiese quedado la subasta, ó res
cisión del contrato, sea cualquiera la 
causa quo alegue, porque éste tendrá 
lugar á riesgo y ventura. 

17. El contratista, para tod)s los 
incidentes á que puliora dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y d miicilio. 

18. El remate obliga al coutratista 
y al Excmo. Ayuntamiento desi^ la 
definitiva aprobación del mismo. 

19. El contratista quoda obligado 
á satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que pueda originar 
la subasta, así como el importe de la 
inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma on I03 
diarios oficiales de Madrid, preseutau-
ch al efecto, autos "lo formalizar la es
critura ó acta do remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho efec
tivo ol mencionado importo, También 
queda obligado el coutratista á sat is
facer á la Hacienda pública el i nporte 
de los dorocho reales, si los devenga
se, y ol de cualquiora otra contribu
ción ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escri
tura de adjudicación en las oficinas 
liquidadoras dentro do los plazos lega
les, sin cuyo requisito no se le satisfa
rá por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato. 

20. Serán nulos y sin ningún efec
to los resguardos de depósitos provi
sional s que no estén reintegrados con 
un sollo municipal, especial de subas
ta, por cada 500 pesetas de su importe 
ó fracción de esta suma. 

Madrid 14 de Septiembre de 1899. -
El Secretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
Don..., que vive..., enterado de las 

condiciones para la subasta en pública 
licitación del suministro do piedra par
tida para las obras de conservación y 
reparación de los afirmados Mac Adam 
de las vías públicas del interior y ex
trarradio de esta capital hasta 30 de 
Junio de 1903, anunciada eu ol B O L E 

T Í N O F I C I A L do la provincia y Gaceta 
de esta capital del día do.. . , confor
me en un todo cou las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dicho su* 
ministro con estricta sujeción á ella9. 

(Aquí la proposición en esta forma) 
por los precios tipos ó con la baja d e . , 
tauto por ciento (en letra) on los p re 
cios tipos ) 

Madrid... de. . . de IS99. 
(Firma del proponente.) 
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